
MEMORANDO

Para: Carlos N. Melo
Representante del BID en Guatemala, CID/CGU

De: Nelson Estrada Regalado
Especialista Sectorial de Agua y Saneamiento WSA/CES

Asunto: GUATEMALA. Intercambio de Conocimiento en Agua y Saneamiento. (GU-T1295) 

Fecha: 10 septiembre 2019

I. Antecedentes

Esta cooperación técnica responde a la solicitud presentada por el Gobierno de Guatemala 
a través de Víctor Martínez, Ministro de Finanzas Públicas el 8 de agosto de 2019; en 
atención al requerimiento del Instituto de Fomento Municipal –INFOM- para contar con la 
experiencia de intercambio y transmisión de experiencias entre los países miembros del 
Banco para el fortalecimiento de las capacidades institucionales del INFOM en la gestión del 
agua potable y el saneamiento como parte de las acciones para la prevención de la 
desnutrición crónica en Guatemala. 

El acceso sostenible, universal y asequible al agua y saneamiento se marca como una meta 
fundamental para el desarrollo de las poblaciones, tanto urbanas como rurales, especificado 
por el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 6 de la Agenda 2030. En 2014 sólo el 78% 
del total de los hogares guatemaltecos tenían acceso a ninguna (Informe Nacional de 
Desarrollo Humano “Más allá del conflicto, luchas por el bienestar. Guatemala 2016. 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).

En Guatemala se enfrentan varios retos relativos a los recursos hídricos y al abastecimiento 
de agua a la población. Entre ellos, es el acceso limitado a agua de calidad para consumo 
humano. Únicamente 15% de los proveedores de servicios de agua en Guatemala abastecen 
agua previamente tratada para usos domésticos (Basterrechea 2013). Además, las agua 
superficiales de todo el país, en términos de estándares químicos y biológicos, se consideran 
contaminadas.

La falta de potabilización se traduce en una mayor prevalencia de enfermedades 
gastrointestinales asociadas a patógenos enterogénicos encontrados en las fuentes de agua 
y los servicios de distribución. En el 2012, las enfermedades diarreicas agudas se 
encontraban entre las primeras 5 causas de morbilidad y mortalidad en el país, causando 
24% de las muertes en niños menores de 5 años. La exposición crónica a agentes patógenos 
está fuertemente vinculada a la desnutrición crónica, de la cual Guatemala tiene la 
prevalencia más alta en Latinoamérica y el Caribe (54%), con mayor prevalencia en el área 
rural (70-80%).   
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II. Objetivo 

El objetivo de la cooperación técnica es reforzar el conocimiento de la agencia ejecutora del 
“Programa de Agua Potable y Saneamiento para el Desarrollo Humano – Fase I GU-L1039” 
y actores vinculados a la gestión municipal del agua potable y el saneamiento, con respecto 
a modalidades basadas en resultados..

Este objetivo es congruente con los objetivos y normas del Programa Estratégico para el 
Desarrollo de Países Financiado con Capital Ordinario cuyos objetivos incluyen: “fortalecer 
la capacidad técnica y de gestión de los gobiernos nacionales (…)” y “ampliar el acceso a 
experiencias intrarregionales y promover el intercambio de conocimientos cooperativos 
especializados entre todos los países miembros prestatarios”. (GN-2819-1, Sección II, 
párrafo 2.1).

Para cumplir este objetivo, se financiará un viaje de siete funcionarios del Instituto de 
Fomento Municipal –INFOM-, Mancomunidad Gran Ciudad del Sur (municipalidades de la 
Ciudad de Guatemala) y seis municipios de la zona urbana central) y del Ministerio de 
Finanzas Públicas para que conozcan las experiencias del Gobierno de Ecuador. 
Específicamente los avances en la gestión de la Empresa Pública Metropolitana de Agua 
Potable y Saneamiento (EPMAPS) de Quito, así como las modalidades de financiamiento de 
inversiones en agua potable y saneamiento de los municipios, que realiza el Banco de 
Desarrollo de Ecuador. 

III. Concordancia con las Políticas y Estrategias de Desarrollo del País

La presente cooperación técnica se alinea con la Estrategia de País de Guatemala 2017-
2020, vigente (GN-2899) en tanto a que los beneficios de la visita aportan conocimiento al 
fortalecimiento de las instituciones del sector municipal involucrado en la gestión d e agua y 
saneamiento en Guatemala..

Asimismo, la CT es consistente con la Actualización de la Estrategia Institucional (UIS) 2010-
2020 (AB-3008) ya que se alinea estratégicamente con el desafío de Exclusión social y 
desigualdad, al aumentar la efectividad y eficiencia y la capacidad de respuesta de las 
entidades responsables de atender las necesidades básicas de la población. La CT también 
se alinea estratégicamente con las áreas transversales de: Capacidad institucional y estado 
de derecho, al contribuir al fortalecimiento de las capacidades de las entidades beneficiarias, 
vinculadas a la gestión por resultados del agua potable y el saneamiento en el ámbito 
municipal. 

IV. Cumplimiento de las Normas y Condiciones del Banco

El Banco ha recibido las comunicaciones oficiales de no objeción requeridas, de las 
autoridades, Ministro de Finanzas Públicas, Víctor Martínez. 

La solicitud de financiamiento es congruente con los objetivos y normas del Programa 
Estratégico para el Desarrollo de Países Financiado con Capital Ordinario (GN-2819-1, 
Sección II). Las actividades propuestas son consistentes con las actividades elegibles del 
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Programa, entre las cuales se prevé “Actividades de intercambio y difusión de conocimientos 
(…) o actividades que fortalezcan el diálogo y la cooperación, con la participación de 
representantes de sectores público y privado.” (GN-2819-1, Sección II, párrafo 2.29, inciso 
6).

V. Participantes

Los participantes seleccionados viajarían a Quito, Ecuador por cinco días con el propósito 
de cumplir con el programa de actividades.

Lista de Participantes
No. Nombre Cargo Institución
1. José Luis Reyes Presidente de la Junta 

Directiva
Instituto de Fomento 
Municipal

2. Julio Salvador Contreras 
Amaya

Gerente Instituto de Fomento 
Municipal

3. Claudia Beatriz Arriaza del 
Cid

Subdirectora Financiera Instituto de Fomento 
Municipal

4. Carlos Enrique Arriola Saca Director Ejecutivo Programa 
de Agua Potable y 
Saneamiento para el 
Desarrollo Humano Fase I

Instituto de Fomento 
Municipal

5.   Ana Lorena Lemus Chavarría Encargada Legal del 
Programa de Agua Potable y 
Saneamiento para el 
Desarrollo Humano Fase I 

Instituto de Fomento 
Municipal 

6. Gerson Elías Barrios Garrido Coordinador de Proyectos de 
Agua Potable 

Mancomunidad Gran Ciudad 
del Sur

7. Serginio Antoneli Tzay Patal Analista de Operaciones Ministerio de Finanzas 
Públicas

VI. Presupuesto

El Banco contribuirá para los costos de la operación de conformidad con el siguiente 
presupuesto.

Presupuesto en US$

Descripción Ciudad/País Tarifa Días Cantida
d Total

Boletos aéreos en 
clase económica

Desde Ciudad de 
Guatemala, Guatemala 
a Quito, Ecuador

700.00 - 7 4,900.00

Viáticos
(Hotel, Comidas e 
Incidentes)

Quito, Ecuador 285 5 7 10,395.00

TOTAL US$15,295.00
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VII. Desembolsos y Ejecución

El total de actividades consideradas en la presente cooperación técnica deberán llevarse a 
cabo dentro de un período de 6 meses, a partir de la fecha de aprobación. Esta operación 
será ejecutada por el Banco.

VIII. Reportes

Los logros de la operación, enfocados en lecciones aprendidas y transferencia de 
conocimiento al programa operativo del Banco, deben ser reportados en el sistema del Banco 
en un plazo de 120 días a partir del cierre financiero de la operación.

IX. Aprobación 

De conformidad con lo establecido en la Resolución DE-103/14 de fecha 30 de julio de 2014 
y en el Memorando de fecha 16 de diciembre de 2014, el Presidente ha delegado en los 
Representantes del Banco, la autoridad para aprobar operaciones individuales de 
cooperación técnica no reembolsables que sean financiadas con cargo a los recursos de los 
ingresos netos del Capital Ordinario del Banco hasta por la suma de US$750.000; por 
consiguiente, teniendo en cuenta que el monto propuesto para la presente operación no 
excede el monto de US$750.000, el Representante del Banco en Guatemala aprueba la 
presente operación de cooperación técnica hasta por la suma de US$15,295.00.


